
 

 

ANEXO III 

 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y ADAPTACIÓN DE 

TIEMPO Y/O MEDIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS 

 

 

1. Las personas que cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado 3.2.2 del Título I de la 

convocatoria, quieran participar por el turno de reserva para personas con discapacidad, deberán 

manifestar su opción consignando en el apartado “1. Datos de convocatoria” de la solicitud de 

participación, relativa a la “Forma de acceso”, el número 2.  

 

Los aspirantes que concurran por esta reserva no podrán presentarse a la misma especialidad por el 

turno libre. 

 

Para poder participar por el turno de reserva para personas con discapacidad se deberá acreditar: 

 

 — Estar en posesión de una certificación oficial donde conste que tienen reconocido un grado de 

discapacidad igual o superior al 33%. 

 

2. Documentación a aportar. 

 

2.1. Para aquellos candidatos que tienen reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, a 

través de Centros u Organismos ubicados fuera de la Comunidad de Madrid: Deberán presentar fotocopia 

del Reconocimiento del grado de discapacidad, donde conste, al menos, un 33% de discapacidad y un 

dictamen vinculante actualizado a fecha de la presente convocatoria, de las condiciones psíquicas, físicas 

y sensoriales, expedido por el equipo multiprofesional competente.  

 

El dictamen vinculante citado en el párrafo anterior, deberá contener los aspectos siguientes: 

 

 a) Que el grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. 

 

 b) Cumplimiento de las condiciones de aptitud personal o capacidad funcional en relación con el 

puesto de trabajo. 

 

 c) Necesidad de adaptaciones de tiempo y/o medios materiales para la realización de las pruebas, 

en su caso.  

 

2.2. Los candidatos que participen por este turno y tengan reconocido su grado de discapacidad a través 

de los Centros Base de Valoración y Orientación a personas con discapacidad de la Consejería de 

Familia, Juventud y Policita Social de la Comunidad de Madrid, deberán aportar: 

 

 — En el caso de oponerse a su consulta en los términos indicados en el apartado “7. Documentación 

requerida” de la solicitud, copia de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad o copia del 

Reconocimiento del grado de discapacidad, donde conste, al menos, un 33% de discapacidad. 

 

 — En cuanto al dictamen vinculante, será solicitado de oficio por la Dirección General de Recursos 

Humanos. 

 

3. Plazo de aportación de la documentación 

 

La aportación del dictamen y la acreditación, se hará durante el plazo de presentación de solicitudes o 

bien en el plazo de subsanación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos.  

 

La falta de aportación del dictamen vinculante comportará la inclusión del aspirante en el listado de 



 

 

admitidos en el turno de ingreso libre, siempre y cuando no conste algún motivo de exclusión, y la 

improcedencia de hacer las adaptaciones solicitadas. 

 

La condición de discapacidad deberá poseerse a fecha fin del plazo de presentación de solicitudes y 

mantenerse durante todo el procedimiento y será la determinante para la formación de las listas de 

aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad. 

 

4. Las personas con discapacidad que participen en esta convocatoria al margen de la reserva para 

aspirantes con discapacidad, serán admitidas a la realización de las pruebas selectivas sin necesidad de 

acreditar sus condiciones físicas, psíquicas o sensoriales, antes de su comienzo, salvo que hayan 

solicitado algún tipo de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las mismas. En este caso 

deberán presentar el dictamen vinculante indicado anteriormente, además de consignarlo en el apartado 

“1. Datos de convocatoria” de la solicitud de participación, en el recuadro “Tipo de adaptación solicitada”. 

 

No obstante, si en la realización de las pruebas se suscitaran dudas al tribunal respecto de la capacidad 

de la persona aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por el personal 

funcionario del Cuerpo de Maestros, éste podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos 

competentes conforme a lo previsto en el punto precedente.  En este caso, y hasta tanto se emita el 

dictamen, podrá seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo, quedando en suspenso la 

resolución definitiva sobre la admisión o exclusión del proceso hasta la recepción del dictamen.  

 

5. Aquellos aspirantes que, sin poseer la condición oficial de persona con discapacidad, necesiten 

adaptación de tiempo y/o medios, lo harán constar en el recuadro “Tipo de adaptación solicitada” del 

apartado “1. Datos de convocatoria” del formulario de solicitud, y deberán adjuntar: 

 

 — Certificado médico oficial en el que conste la circunstancia que ocasiona la necesidad, así como 

la adaptación de tiempo y de medios materiales para la realización de las pruebas.  

 

En este caso, será la comisión de selección de la especialidad correspondiente quien, en base al principio 

de igualdad decidirá, conforme al estudio del mismo, si estima o no la petición. 

 

6. Sin perjuicio de las adaptaciones previstas en el dictamen vinculante y de acuerdo con lo establecido 

en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación 

de tiempos adicionales en los procesos selectivos al empleo público de personas con discapacidad, los 

aspirantes que concurran por este acceso se someterán a las mismas pruebas selectivas que los 

aspirantes del turno libre, y habrán de demostrar su capacidad superando las calificaciones mínimas 

establecidas en las bases de la presente convocatoria. 

 

7. Las personas que se presenten por el turno de reserva por discapacidad y aquellos que soliciten 

adaptación de tiempo y/o medios, realizarán todas sus actuaciones ante el tribunal número 1 de la 

especialidad por la que participan siempre que el número de aspirantes lo permita. En caso contrario, 

para sus actuaciones, los candidatos serán distribuidos entre otro u otros Tribunales subsiguientes en el 

número de orden. 

 


